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Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Mrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 43, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién, se admiten las mismas s use ripc.ones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLBTÍN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO.POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.
(

Las justicias de la provincia capturarán, y 
remitirán á disposición de este Sr. Comandante ge
neral á los desertores de este batallón de Milicia 
Movilizada, cuyas senas á continuación se expresan.

Filiaciones: Ensebio del Olmo, natural de Vi- 
llalvilla , 19 anos, pelo y cejas castaño, ojos rojos, 
nariz regular, barba lampiña, color trigueño, esta
tura 4 pies 8 pulgadas. ■ /

Nicolás Bartolomé, de Cuevas junto Amaya, 22 
anos, pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, barba clara, color trigueño, estatura 4 y 9.

Bernardo Pérez, de Atapucrca, 36 años, pelo 
y cejas castaño, ojos negros , nariz regular , barba 
poblada , color trigueño , estatura 5 con 2.

Burgos y Enero 18 de 1838.=El G. P. I.= 
Juan José Llamas.

El Subsecretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península , con fecha 28 de 
Diciembre último me dice lo que sigue.

«Con fecha 27 de setiembre último se comuni
có a! director general de caminos , canales y puer
tos la Real orden siguiente.=Hpbiéndosé conforma
do el Ministerio de la Guerra con las disposiciones 
propuestas por este de mi cargo en la Real orden 
de 12 de agosto del año próximo pasado que se 
trasladó á V, S. en 7 de marzo siguiente designan
do los casos en que debe eximirse á las conducciones 
de efectos militares del pago de derechos de portaz
gos , pontazgos y barcajes; S. M. la Reina. Gober
nadora se ha servido resolver lo manifieste á V. S., 
como de Real orden lo ejecuto , á fin de que la cir
cule á quien corresponda y cuide de su mas pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 

años.=Gonzalez Alonso.» =La Real orden de 12 de 
agosto de 1836 que se cita en la anterior es la si- 
guiente.=He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de la Real orden que V. E. se sirvió comu
nicarme en 13 del mes anterior para que se espi
diesen por este Ministerio las órdenes correspondien
tes designando los casos en que debe eximirse á las 
conducciones de efectos militares del pago de dere
chos de portazgos, pontazgos y barcajes ion arreglo> 
al dictamen dado sobre el particular por el.Consejo 
Real de España é Indias , del cual acompañaba copia. 
Al tiempo de enterarse S. M. se ha servido tomar 
en consideración que sin apartarse del espíritu del 
arancel general de portazgos, puede quedar la clase 
militar mas favorecida aun de lo que el Consejo 
propone; pues según dicho arancel los efectos per
tenecientes á los cuerpos militares no deben pagar 
portazgo, sea que vayan unidos á dichos cuerpos ó 
separados; bien se conduzcan cu acémilas, brigadas 
ó bagages , bien en caballerías ó carruages ajusta
dos por libre convenio, debiéndose entender que 
dichos efectos pertenecen á un cuerpo militar desde 
el momento en que estelos recibe, sea directamen
te en el pueblo donde reside", sea en cualquiera 
otro punto por medio derisus comisionados,; pero 
quedarán sujetos al pago désporlazgos los mismos 
efectos, cuando no habiendo ¡pasado aun á ser. pro
piedad de los cuerpos, pfriúaueceu en poder de los 
asentistas ó de la admimstracion militar. De esta re
solución, enteramente noiiíormi; al.espíritu del aran
cel, resultaría también la ventaja de no tener que 
hacer ningún género de indemnización á los arren
datarios, evitándose los inconvenientes inseparables 
de las medidas que para este efecto indica el Con
sejo. Persuadida de todo esto S. M. se ha servido 
resolver manifieste, á V. E. que se extenderán las 
órdenes en este sentido si por ese Ministerio no se 
ofrece alguna dificultad. Por lo respectivo á las le-



piones francesa e' inglesa , y á las tropas ausiliares 
de S. M. F. quiere S. M. que se les guarde la fran
quicia de portazgos, sin ningún género de restric-. 
cion, para todos los efectos militares que Ies perte
nezcan. De Real orden lo comunico á V, E. para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.=EI Duque de Rivas.=Sr. 
Secretario del Despacho de la Guerra.w=Y dé or
den de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península lo traslado á V. S. 
para que por su parte haga cumplir exactamente 
cuanto se previene. D.ios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de diciembre de 1837.=E1 Sub
secretario interino.=José Antonio Ponzoa.

Lo que se inserla en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de quien corresponda para su cum
plimiento. Burgos 18 de enero de 1838.= Juan 
José Llamas.

Intendenca de la provincia.

Circular.=Necesitando en las oficinas de rentas 
y arbitrios de amortización , tener unir noticia exacta, 
de las fincas pertenecientes á los extinguidos mo
nasterios y conventos de esta provincia con expre
sión de su clase, cabida, si son heredades, linderos 
y otras circunstancias, y no podiendo obtenerlas de 
los documentos recojidos en aquellos al tiempo de su 
extinción, es de absoluta necesidad adquirirlas por 
medios extraordinarios, según está mandado por la 
Dirección general del reino; en su consecuencia, en
cargo á todos los individuos de cualquiera clase y 
condición que sean que lleven en arrendamiento 
casas, tierras , viñas, prados , tenadas, pajares ú otro 
cualquiera predios rústicos ó urbanos,, correspon
dientes á los expresados monasterios y conventos, 
que en el término de quince dias despues de reci
bida esta comunicación , se personen en estas ofici
nas principales o cu las comisiones subalternas de* 
Aranda de Duero , Lerma, Miranda de Ebro, 
Castrogeriz, Bribiesca, y Villarcayo, según la 
mejor proporción y menor distancia á dar las 
razones que se les pidan* en la inteligencia que 
la falta de concurrencia, la miraré como hija del 
poco deseo de la prosperidad del estado y por con
siguiente desafección al gobierno actual,. y que si 
del cotejo que se haga de las noticias recojidas re
sultase alguna falta ú ocultación de fincas, se pro
cederá contra el autor de ellas con arreglo á las le
yes, y á fin de que los individuos que deben con- 
t.'ihuir á tan importante objeto, no aleguen igno
ra ncia, los alcaldes y demas personas autorizadas 
para ello, darán á esta medida toda la- publicidad 
posible por cuantos medios ésten á su alcance.

Lo qué se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Burgos 13 de enero de 
1838.=Llamas.

Comandancia general de la provincia.
' 1 \

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
l leja, me dice en 17 del actual lo siguiente.

»EI Intendente militar de este distrito con fe
cha 15 del corriente me dice lo que sigue.=Excmo. 
Sr.=A los Comisarios de guerra de Burgos, San
tander, Sanlofía , Logroño y Soria, que componen 
el distrito militar de aquel nombre digo con esta 
fecha lo siguiente.=Consliluido en Burgos el Sr. 
Ministro principal de hacienda militar del distrito 
del mismo nombre compuesto de las cuatro provin
cias de Santander , Logroño, Soria y la ya citada, 
conforme al Real decreto orgánico de 17 de ju
lio último y á la Real orden de 29 de di
ciembre del mismo año, se entenderá V.. con di
cho en todos los asuntos que hagan relación con el 
ramo, dirigiendo al mismo los documentos corres
pondientes á los cuerpos y clases militares de esa 
provincia desde* 1.° del presente mes, sin perjui
cio de enviar á esta Intendencia militar los anterio
res hasta fin del mencionada diciembre. Advierto á 
V. que las incidencias de los depósitos de quintos 
ya extinguidos, ó próximos á serlo han de ultimar
se en estas oficinas militares por hallarse radicado en 
ellas su conocimiento. Por lo demás- establecido di
cho ministerio con absoluta independencia de esta 
Intendencia militar, al mismo compete entender en 
todos los negocios administrativos desde la referida 
fecha sin excepción alguna, comprendiéndose tam
bién los suministros egecutados por pueblos á me
nos que la superioridad no lo declárenlo partici
po á V.. E, para su debido conocimiento, y á fin 
de que por su paite se sirva comunicar las órdenes 
convenientes con el indicado objeto, en el concepto 
de que de conformidad con lo que tanto que me 
ha expuesto la Intervención militar, el material de 
artillería de Santoña y Santander y el parque ge
neral de reserva de Burgos pertenecen al referido 
ministerio, asi como el 5.° regimiento del arma, 
brigadas fijas de Sontoña y Pamplona, y la mon
tada con el ministerio de cuenta y razón y Plana 
mayor deben continuar ajustándose por este distrito 
como correspondientes al 5.° Departamento, sin 
perjuicio- de ser atendidos en sus respectivos puntos 
por la Pagaduría* de dicho ministerio y demas, con 
caigo á estas oficinas, á cuya inmediación han de 
continuar los habilitados.—Las nóminas de señores 
Generales en servicio y cuartel , las insinuadas pro
vincias deben formarse con total separación de las 
demas provincias desde la indicada época, y como 
que solo en dicho ministerio deben causar efcCió,’ 
a él puede V. L. tentr la bondad de remilirlas dic
tanda sus disposiciones para que nombren un habi
litado que les represente al lado de las nuetas ofi
cinas.— Los batallones'y escuadrones francos , volun- 
laiios de Buigos, cazadores de la Reina Goberna-



•lora y lanceros de Isabel II, batallón franco de Can- Inspectores, consecuente á su consulta de 31 de oc-
tabria , compañías francas del Valle de Mena, y ca
ballería de Santander deben ajustarse por dichas nue- 
vas oficinas desde la mencionada fecha, y por lo 
tanto ser atendidos con sus respectivos haberes por 
su pagaduría, y lo mismo Guardia Nacional movi
lizada, por cuya razón conviene se nombre un ha
bilitado para las cuatro provincias por los apodera
dos de esta fuerza en las mismas.—Si por efecto de 
las observaciones remitidas por esta Intendencia mi
litar á la general del ejercito, hubiese hacer alguna 
alteración de las disposiciones indicadas cuidaré de 
hacerlo presente á V. E. oportunamente para los 
fines correspondientes.=Lo traslado á V. S. para 
$u inteligencia y efectos consiguientes, dando al 
efecto las órdenes oportunas y la publicidad debida 
para que los cuerpos y demas personas que se in
dican, tengan el debido conocimiento de estas dis
posiciones para lo subcesivo.»

Lo que. se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad y puntual cum
plimiento de cuanto se previene por los individuos 
á quienes compete. Burgos 2/ de enero de 1838.= 
El Comandante general, Cesar Tournelle.

Capitanía general de Castilla la Vieja.= EI Señor 
Subsecretario del Ministerio de la guerra con fecha 
10 del actual me dice lo que copio.= Excmo. Sr.— 
El Sr. Secretario interino del despacho de la guerra 
dice al Presidente de la junta general de Inspecto
res lo que sigue.= He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de la consulta elevada por la junta ge
neral de Inspectores por los Generales en 1823, se 
han de considerar como francos ó como de línea, 
por la diferente consideración á que optarían los que 
soliciten la revalidación de ios empleos que obtuvie
ron en ellos en la referida época; y enterada S. M. 
y conformándose con lo expuesto por el tribunal es
pecial de Guerra y Marina en su acordada de 1.° del 
actual, se ha servido resolver que los cuerpos crea
dos por los Generales en 1 823 , se consideren romo 
francos, mediante á que el decreto de las Cortes de 
10 de julio del mismo año, solo autorizaba á aque
llos en su artículo 1.° para proveer en los ejércitos 
de su mando las vacantes de gefes y oficiales; y el 
2.° para distribuir lós hombres destinados al reempla
zo en los cuerpos ó compañías que tuvieron por con
veniente, y para destinar ¿ estos á las provincias y 
guarniciones mas oportunas; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que con respecto á los as
censos de los gefes y oficiales del ejército que pu
diesen haber tenido ingreso en los cuerpos nuevos, 
le consulte la junta de inspectores la conformación 
de'sus empleos, cuan lo otros de igual ó inferior 
antigüedad en sus clases hayan ascendido á las pro
mociones de aquel tiempo. De real orden lo digo á 
y. E. para iiiteiigemia y gobierno de la junta de 

tubre último. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de diciembre de 1837.= De Espinosa. 
De la misma real ónden lo traslado á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Lo que partici
po á V. para su conocimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid 1 g de diciembre de 1837.= 
El general 2.° Cabo, José María Peon.= Señor Co
mandante General de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los individuos á quienes competa la 
Real orden citada. Burgos 2/ de Enero de 1838.= 
El Comandante general, Cesar Tournelle.

Ministerio de Gracia y Justicia.=Rcal órden.= 
Con esta fecha digo á D. José María Haro, juez de 
primera instancia de Murcia, lo que sigue:

La gravedad y trascendencia de los escesos ocur
ridos en esta ciudad en el acto de las elecciones 
para oficios municipales de que me da V. parte en 
comunicación de 1.° de este mes, reclama todo el 
celo y actividad de los tribunales encargados de de
sagraviar la sociedad ofendida. Por lo mismo quiere 
y espera S. M- que la justicia tenga pronto y ente
ro cumplimiento para que un castigo ejemplar y 
arreglado á las leyes impida la reproducción de se
mejantes atentados y tranquilice á todos los ciuda
danos , haciéndoles ver que nadie encontrará en su 
rango, en sus opiniones, cualesquiera que sean, ni 
en sus relaciones motivos de impunidad ni condes
cendencia de ninguna especie para turbar el ejer
cicio libre y legitimo del derecho electoral ni tras
tornar bajo ningún protesto el orden público. De 
Real orden lo digo á V. para su inteligencia, pre
viniéndole que debe darme cuenta cada ocho dias 
del estado de dicha causa, y siempre de lo que en 
ella se adelante cuando no haya inconveniente. Y 
de la propia Real orden lo traslado á V. S. á fin 
de que esa audiencia esté muy á la mira de la re
ferida causa, velando diligentemente para que no 
se entorpezca su curso y haciendo cuanto esté de 
su parte para que la represión de los escesos de que 
se trata sea tan pronta y ejemplar como consientan 
las leyes, debiendo V. S. darme aviso de cuanto 
merezca la consideración de S. M. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 7 de enero de 1838.= 
Castro.=Sr. regente de la audiencia de Albacete.

Ministerio de la Guerra. =Circular.=Excmo. Sr.: 
Deseando S. M. la Reina'Gobernadora que la Real 
orden sobre desertores comunicada á V. E. en esta 
misma fecha, pueda producir todos los resultados 
que se ha propuesto, y al propio tiempo que ten
gan rápidamente ingreso en el ejército lodos los que 
bajo diversos protestos se hayan separado de él , se 
ha dignado autorizar á V. E. para que en cada una 
de las provincias de su distrito nombre un gefe efi-
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INC^fS que en esta Capital se han de subastar en el dia 28 de Febrero
próximo.

CABIDA y CALIDAD. xr . ‘ i c.-f-nrr..-
VALOR EN RENTA.CLASE Y SITUACION
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á su Ayuntamiento.
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vieron cuantos ha conducido v ir , . .
dito del buque. Le despachan Be 77 7 °rmado fl Luen cr¿-

1 1 cuan bolado hermanos , de Santander.

el partido de Cirujano de Ja villa'de. Ber- 
’’ en el partido de Boa , con la dotación 

•'fío, casa en donde vivir, corte de 
contribución. Los memoriales se dirigirán

a cumplirla , y dando parle del celo de las primeras* 
Se enterará del número de licenciados exis- 

lentes en cada pueblo , y recordará las ventajas con
cedidas para su reenganche por diferentes Reales 
ordenes a los que lo fuesen por cumplidos, y ten
gan Las circunstancias prevenidas en' ellas.

8 ai Serán responsables personalmente de la me
ntar tolerancia en cualquiera de los estremos que 
abraza su comisión. 1

9. a Se fijará el término de dos meses para la 
conclusión de esta revista, contando desde el dia en 
que V B. expida sus órdenes para ella, dirigiéndome 
V. L. durante su curso las noticias y observaciones 
cB vt °brC SU Ob).et.° ÍUZSUC d,gnas de la atención de 
8. M. sin perjuicio de las que deberá encerrar el 
parte lina 1 de su resultado.

10. Si alguna provincia, por sus circunstancias
parí,culares lo requiriese , podrá ser visitada por dos 
comistanados, marcándoles á cada uno los pueblos 
de su inspección. r

11. Los gefes y oficiales encargados de estas 
compones, disfrutarán Jos sueldos de sus empleos 
efectivos en actividad durante ellas, si fuesen ele- 
g.dos de las clases que no están en activo servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y el mas pronto y puntual cumplimiento.

-os guarde a y. £ muchos M
de enero de 1838.=De Espinosa.=Sr. espitan ge
neral de.... *■ ®

caz, severo y activo, que auxiliado por un subalter
no, proceda á una escrupulosa revista cu todos- los 
pueblos de la misma de cuantos, individuos perte
nezcan á la clase militar activa, bajo las bases si
guientes.
1Exigirá de las autoridad^ civiles y milita

res de cada uno de ellos noticia de los individuos 
que perteneciendo al ejército se hallan separados 
de él, y su presentación personal.

Se enterará de las órdenes y autorización 
en virtud de la que esten separados de sus cuer
pos, tomando nota de estas circunstancias.

3. a Proviáenciará' la inmediata corporación á 
sus cuerpos ó destinos de cuantos no deban estar 
separados de ellos, inclusos los asistentes que se ha
llen en este caso.

4. a Tomará conocimiento exacto é imparcial del 
comportamiento , actividad y celo de los que desem
peñan comisiones, proponiendo lo que estime con
veniente al capitán general para que desde luego 
cesen las que juzgue inútiles ó se activen las que 
se dilaten indebidamente.

5. a . En todos los casos en que no pueda pro
videnciar por si, dirigirá desde luego sus observa
ciones al capitán general sin esperar á la conclu- 
siop de su revista.

6. a •"
de esta misma fecha relativa 
á las autoridades,

a Una Casa con bodega y 
bodeguilla con i i cubas 
de cabida de i 520 canta
ras y dos tinas : un sitio á 
tejabana contiguo á dicha 
Cssa, con dos tinos y un 
trujal : una Casita con su 
horno.

Lo que se hace, saber al público ñor ni * • • ■
don sobre el particular. Bungas 19 de Ener^di ,"ÍlePr<“l"rOS S‘6un decrc‘° « "slrto-

Del ro a) i 5 de Febrero de i 838 . saldrá 1 i . , ..
, , , , , , , „ . ’ 6ald,a del puerto de Santander con desuno al de la Habana, el acreditado BERG/1N 
TIN ESPAÑOL DIONISIO , su capitán D r
- ai. . 1 111,11 u- Juan Antón oZubiaga. Admite pasageros para los que tiene las mejores co 
modidades, y á quienes se les dará el trato que hasta el dia tu-


